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La salida de Alberto Fujimori de la presidencia en el 2000 creó las condiciones para 
restaurar la democracia en Perú e iniciar un proceso de reconciliación al final de una 
guerra civil que devastó al país por más de veinte años. El conflicto entre el maoísta 
Sendero Luminoso y el izquierdista Movimiento Revolucionario Túpac Amaru –
MRTA- por un lado, y las fuerzas armadas gubernamentales y los grupos de autode-
fensa por el otro, causó el desplazamiento de unas 600 mil personas y provocó la 
muerte o desaparición de unas 69 mil personas entre 1980 y 2000. Las más afectadas 
por la violencia política fueron las comunidades campesinas indígenas ubicadas en 
las regiones andina y amazónica, especialmente en el departamento de Ayacucho. Se 
estima que salvo 60 mil personas, la mayoría de los desplazados internos ha regresa-
do a sus lugares de origen o ha decidido quedarse de forma permanente en su actual 
emplazamiento, aunque casi todos viven en condiciones precarias y reciben poca o 
muy escasa ayuda del gobierno. Además, en el año 2004, restos de lo que fue Sendero 
Luminoso aún causan desplazamientos a baja escala en áreas aisladas. 
 
Dos acontecimientos recientes han generado la esperanza entre los peruanos afecta-
dos por el desplazamiento interno, de que sus quejas serán finalmente atendidas. El 
informe final de la Comisión de la Verdad y Reconciliación del Perú, publicada en 
agosto del 2003, reconoce como víctimas de guerra a la totalidad de los 600 mil des-
plazados internos durante el conflicto y pide que se les otorgue una amplia repara-
ción como parte del proceso de reconciliación nacional. A su vez, en mayo del 2004, 
se adoptó una ley que por primera vez reconoce la situación especial y las necesida-
des particulares de los desplazados internos. Ahora, con la existencia de un adecuado 
marco de referencia legal, el gobierno debe movilizar la  voluntad política necesaria 
para implementar la ley y las recomendaciones de la Comisión de la Verdad y Recon-
ciliación. 
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Antecedentes y cifras 
 
La razón principal de la existencia de 
desplazados internos en Perú ha sido el 
conflicto interno de veinte años de dura-
ción, que comenzó en 1980 entre las 
Fuerzas Armadas Peruanas y los grupos 
de autodefensa por una parte, y los gru-
pos armados Sendero Luminoso y Mo-
vimiento Revolucionario Túpac Amaru 
(MRTA) por otra. Sendero Luminoso, 
que se convirtió en el principal respon-
sable de las violaciones de derechos 
humanos cometidas durante la guerra, 
inicialmente luchó por reformas agrarias 
y la obtención de derechos socioeconó-
micos; sin embargo, más tarde adoptó 
una ideología totalitaria de filiación 
maoísta, que buscó imponer mediante el 
uso del terror contra los civiles (CVR, 
agosto 28, 2003). Al principio, el go-
bierno ignoró a la insurgencia, que ac-
tuaba en áreas remotas habitadas por 
indígenas. No fue sino hasta diciembre 
de 1982 que declaró el estado de emer-
gencia en nueve provincias y puso esas 
regiones bajo control militar. Durante la 
lucha contra los rebeldes, las fuerzas ar-
madas fueron denunciadas por violacio-
nes sistemáticas de los derechos 
humanos y del derecho humanitario in-
ternacional. Ante la ausencia de institu-
ciones estatales, las comunidades rurales 
se organizaron en comités de autodefen-
sa o rondas campesinas, para protegerse 
de ataques de los rebeldes. Estas patru-
llas de defensa fueron posteriormente 
usadas por las fuerzas armadas en su lu-
cha contra los insurgentes, y también 
fueron identificadas como responsables 
de abusos en contra de los derechos 
humanos (CVR, agosto 28, 2003). Los 
civiles que se rehusaban a participar en 
los grupos de autodefensa eran con fre-
cuencia acusados de apoyar a grupos te-
rroristas (Cohen y Sánchez-Garzoli, 

mayo 2001, página 6). El régimen de 
Fujimori fue acusado de usar escuadro-
nes de la muerte (como el grupo Colina, 
por ejemplo) para eliminar a quienes 
apoyaban a los grupos rebeldes (Depar-
tamento de Estado de los Estados Uni-
dos, febrero 25, 2004). 
 
Como resultado de la violencia durante 
las décadas de 1980 y 1990, se desplaza-
ron entre 600 mil y un millón de perso-
nas, de acuerdo con varias estimaciones 
(Comité Internacional de la Cruz Roja & 
PAR, diciembre 31, 2003). Más de 69 
mil personas murieron o desaparecieron. 
Las poblaciones campesinas indígenas 
fueron afectadas de forma desproporcio-
nada por el conflicto, representando el 
70% de los desplazados internos, princ i-
palmente de los departamentos de Aya-
cucho, Huancavelica, Apurímac y de la 
Sierra Central (CVR, agosto 28, 2003, 
tomo VI, 1.9). Si bien no hay un censo 
oficial de la población desplazada, se 
estima que unas 60 mil personas cont i-
nuaban desplazadas en el 2004 (CICR, 
noviembre 27, 2003; junio 4, 2004). 
 
Tal y como concluyó la Comisión de la 
Verdad y Reconciliación en su informe, 
en el contexto peruano el desplazamien-
to de personas fue un fin en sí mismo, 
una estrategia ejecutada por los bandos 
en guerra con el propósito de alcanzar 
sus objetivos militares. En la población 
de Satipo, por ejemplo, Sendero Lumi-
noso desplazó por la fuerza a miles de 
indígenas Asháninkas, y les retuvo en 
condiciones equivalentes a la esclavitud 
(CVR, agosto 28, 2003, tomo VI, 1.9). 
Los indígenas fueron retenidos en cam-
pamentos en condiciones  infrahumanas 
y forzados a pelear, trabajar y propor-
cionar servicios sexuales bajo amenaza 
de muerte (CVR, agosto 28, 2003, tomo 
VI, 1.9). Hubo personas que se vieron 
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obligadas a huir debido a ataques direc-
tos, o a la persistencia de la violencia 
generalizada que les impedía satisfacer 
sus necesidades mínimas de subsistencia 
o por órdenes de las fuerzas de segur i-
dad, así como por actos de terrorismo. 
 
A pesar de que sus principales líderes 
fueron arrestados en la década de 1990, 
Sendero Luminoso no ha desaparecido 
por completo y aún lleva a cabo ataques 
esporádicos en áreas aisladas. En Satipo, 
por ejemplo, restos de este grupo cont i-
núan causando desplazamientos a pe-
queña escala de carácter provisional 
entre las comunidades indígenas, que en 
el 2003 aún vivían bajo el temor cons-
tante de ser asesinados, ser objeto de re-
clutamiento forzado y enfrentar bloqueos 
de caminos. (CNDDHH, enero 1, 2004, 
cap. 3, página 42-3; Departamento de 
Estado de los Estados Unidos, febrero 
25, 2004, sección 5). También hubo re-
portes de intentos por parte de Sendero 
Luminoso de recuperar su influencia po-
lítica en algunas de las áreas en las que 
solían operar, incluyendo Huancavelica, 
Apurímac y en los asentamientos en Li-
ma. En un intento por convertirse en una 
opción atractiva para los potenciales se-
guidores (en su mayoría jóvenes desem-
pleados y huérfanos de guerra) ha 
expresado autocrítica y arrepentimiento 
(PSC, diciembre 2001; CVR, agosto 28, 
2003). 
 
 
Desarrollos políticos 
 
La restauración de la democracia tras la 
desaparición del régimen autoritario de 
Fujimori en el 2000 —en medio de acu-
saciones de crímenes de lesa humanidad, 
fraude y corrupción— mejoró significa-
tivamente la situación de los derechos 
humanos en el país. A partir del año 

2000, el Congreso ha desmantelado el 
Servicio de Inteligencia Nacional, aboli-
do el estado de emergencia declarado en 
varias zonas y restaurado las garantías 
constitucionales. En marzo 2001, Perú 
retiró su denuncia al reconocimiento de 
la competencia de la Corte Interamerica-
na de Derechos Humanos y derogó una 
amnistía decretada en 1995 para benefi-
ciar a los militares. En 2003, la Corte 
Constitucional declaró inconstitucionales 
las medidas antiterroristas adoptadas en 
1992. Se espera que esto beneficie a 
cientos de peruanos, provenientes en su 
mayoría de áreas con alto número de 
desplazados internos, que fueron encar-
celados durante el régimen de Fujimori 
bajo cargos falsos de terrorismo y trai-
ción a la patria. 
 
Sin embargo, en meses recientes ha cre-
cido la inestabilidad política y el descon-
tento popular ante las políticas 
económicas que han erosionado el acce-
so a los servicios básicos. En respuesta a 
actos de protesta masivos, el gobierno 
declaró el estado de emergencia y le 
concedió poderes policíacos a las fuerza 
armadas. Organizaciones de derechos 
humanos han acusado al actual gobierno, 
encabezado por el presidente Alejandro 
Toledo (electo en junio, 2001) de nepo-
tismo y corrupción (CNDDHH, enero 1, 
2004). 
 
 
Comisión de la Verdad y  
Reconciliación 
 
Dos acontecimientos recientes han au-
mentado la esperanza entre los peruanos 
afectados por el desplazamiento interno 
producto de la violencia, a que sus que-
jas serán finalmente atendidas: el trabajo 
de la Comisión de la Verdad y Reconci-
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liación, y la adopción de una nueva ley 
sobre desplazados internos. 
 
La publicación del informe final de la 
Comisión de la Verdad y Reconciliación 
en agosto de 2003 fue un hito en la his-
toria peruana. Creada en junio 2001 por 
el presidente Valentín Paniagua, la Co-
misión condujo al primer proceso de re-
conciliación tras la guerra civil peruana, 
ya que nunca se firmó un acuerdo de paz 
que declarara el fin de las hostilidades. 
 
Siguiendo la línea trazada por el orde-
namiento jurídico colombiano, en su in-
forme final, la Comisión consideró que 
el desplazamiento interno es un hecho en 
sí mismo y no una situación que se debe 
certificar,. También declaró que el pro-
blema de los desplazados internos no 
desapareció con el fin de las hostilida-
des, aunque esta situación generó opor-
tunidades para resolverlo. El informe 
reconoce como víctimas de guerra a la 
totalidad de los 600 mil desplazados por 
el conflicto, por lo cual son potencial-
mente elegibles para recibir reparación. 
 
La Comisión recomendó el desarrollo de 
programas de reparación individual y 
colectiva, incluyendo la consideración a 
la salud mental y física, educación, apo-
yo simbólico y económico y la emisión 
de documentos de identificación. En fe-
brero 2004 se creó una Comisión multi-
sectorial de alto nivel, integrada por 
representantes del gobierno y organis-
mos de derechos humanos, para diseñar 
y supervisar la ejecución de estas reco-
mendaciones (CNDDHH, enero 1, 2004, 
capítulo 3, página 59). 
 
 
 
 
 

Nueva ley sobre desplazados 
internos 
 
Considerada como un avance en el reco-
nocimiento de los derechos de los des-
plazados internos en Perú, la nueva ley 
que entró en vigencia en mayo 2004, re-
conoce por primera vez la situación es-
pecial de las personas víctimas del 
desplazamiento interno, y los problemas 
específicos a los que se enfrentan. La 
ley, que ha sido adoptada en seguimiento 
a las recomendaciones de la Comisión de 
la Verdad y Reconciliación, refleja los 
Principios Rectores sobre Desplazamien-
to Interno de la ONU al definir el dere-
cho de los ciudadanos a la protección 
contra el desplazamiento forzado, y a 
recibir asistencia durante el desplaza-
miento, el reasentamiento y el retorno. 
Pone énfasis en la responsabilidad del 
Estado en la prevención de estos despla-
zamientos, particularmente en el caso de 
las comunidades indígenas debido a los 
particulares lazos que los unen a sus tie-
rras ancestrales. La nueva ley llama a 
desarrollar una base de datos para la re-
colección de información relacionada 
con los desplazados internos, que inclui-
ría también material recabado dentro del 
marco del proceso de verdad y reconc i-
liación. El Ministerio de la Mujer y De-
sarrollo Social ha sido designado para 
implementar la ley en coordinación con 
otras autoridades relevantes (Gobierno 
del Perú, mayo 19, 2004). En correspon-
dencia con la Comisión de la Verdad y 
Reconciliación, el presidente Toledo 
subrayó que la ley debe proveer com-
pensación a todos los peruanos afectados 
por el desplazamiento interno durante el 
conflicto (El Peruano, mayo 20, 2004). 
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Desplazados internos urbanos 
 
La mayoría de los desplazados huyeron 
desde sus departamentos hacia los cen-
tros urbanos de Lima, Huancayo e Ica o 
hacia su capital provincial, en la cual 
decidieron asentarse. Entre 120 mil y 
200 mil desplazados internos se asenta-
ron en Lima durante el conflicto (CICR 
& PAR; CNDDHH, junio 2002, página 
93). Frecuentemente sufrieron discrimi-
nación por ser indígenas y desplazados, 
su integración se vio dificultada por el 
hecho de que sus habilidades agrícolas 
no eran fácilmente transferibles al mer-
cado laboral urbano y muchos no habla-
ban español. Además, los desplazados 
internos urbanos no recibieron ayuda 
gubernamental que estuvo dirigida a 
quienes estaban dispuestos a regresar a 
sus áreas de origen. Sin embargo, en-
cuestas realizadas entre 1994 y 2001 
mostraron que cerca del 80% de los des-
plazados quería asentarse en las ciuda-
des, en su mayoría debido a la 
percepción de mejores empleos y opor-
tunidades de educación para sus hijos, 
falta de medios para reconstruir sus vi-
das en sus áreas de origen y por trauma 
psicológico (CICR & PAR, diciembre 
31, 2003, página 85). Aún hoy, la mayo-
ría de los desplazados internos vive en 
Lima en poblaciones marginales, sin ac-
ceso a los servicios básicos más elemen-
tales (ACNUR, febrero 25, 2004). 
 
 
Protección 
 
Durante el conflicto, los desplazados su-
frieron violaciones de sus derechos 
humanos que incluyeron asesinato, tortu-
ra, violación, secuestro, detención arbi-
traria y expropiación y destrucción de 
propiedades. Los 10 mil indígenas As-
háninka desplazados de Junín, por ejem-

plo, fueron víctimas de violaciones que 
podrían constituir genocidio, de acuerdo 
con la Comisión de la Verdad y Recon-
ciliación. Bajo la óptica de los dirigentes 
de Sendero Luminoso, la identidad y 
cultura indígenas eran un obstáculo para 
el establecimiento de su “nuevo estado”, 
y tenían que ser eliminadas. Cerca de 5 
mil personas fueron mantenidas cautivas 
por Sendero Luminoso en campamentos, 
sometidas a un trato inhumano, usadas 
como esclavos y soldados. Mujeres em-
barazadas fueron forzadas a abortar o 
masacradas, las muchachas fueron obli-
gadas a ser esclavas sexuales y muchos 
tuvieron que matar a miembros de su 
propia familia bajo amenaza de muerte.  
Otros fueron dejados para que murieran 
de hambre y enfermedad en cautiverio.  
 
Estos abusos fueron posibles debido a la 
ausencia de instituciones estatales en el 
área y al arraigado racismo contra las 
comunidades rurales andinas que existe 
en Perú, que socava su acceso a la justi-
cia (CVR, agosto 28, 2003, tomo VI, 
1.9). En 2003, 160 familias Asháninka 
seguían en cautiverio en Junín y Ayacu-
cho, donde eran usadas como esclavos 
por Sendero Luminoso y forzadas a cul-
tivar hojas de coca, entre otras labores 
(Departamento de Estado de los Estados 
Unidos, febrero 25, 2004, sección 5). 
 
 
Falta de documentos socava el 
ejercicio de derechos 
 
A pesar de los esfuerzos del gobierno y 
de las ONG, muchos desplazados inter-
nos aún carecen de documentos básicos, 
como certificado de nacimiento y cre-
dencial de registro electoral, circunstan-
cia que les impide el ejercicio pleno de 
sus derechos civiles y políticos. Como 
resultado, muchos no pueden realizar 
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legalmente actividades como trabajar, 
ejecutar transacciones bancarias o regis-
trar a sus hijos en la escuela. En 1996, el 
Programa de Apoyo al Repoblamiento 
[sic] (PAR) creó un Registro Provisional 
de Identidad para los desplazados. La 
documentación provisional era necesaria 
para solicitar asistencia para el retorno a 
las comunidades de origen así como para 
solicitar el carné nacional de identidad 
permanente. Para el 2003, el PAR tenía 
registrados a unos 700 mil indocumenta-
dos, de los cuales el 60% eran objetores 
de conciencia que habían optado por no 
tener documentos y renunciar a sus dere-
chos civiles y políticos con el fin de evi-
tar el servicio militar (CNDDHH, junio 
2003). Otros decidieron no solicitar do-
cumentos por desconfianza hacia las au-
toridades o por miedo a ser detenidos 
bajo falsas acusaciones de terrorismo. 
 
El derecho a la tierra de los desplazados 
internos también se ve afectado por la 
falta de documentación. Muchas comu-
nidades indígenas jamás tuvieron títulos 
de propiedad de sus territorios ancestra-
les, y al ser desplazados por el conflicto, 
con frecuencia sus tierras fueron ocupa-
das por colonos que sí obtuvieron títulos 
de propiedad. Esto creó conflictos cuan-
do los desplazados internos intentaron 
regresar a sus lugares de origen y com-
plicó gravemente ciertos procesos de 
restitución (CNDDHH, marzo 2001, 
sección 3.2.e). 
 
 
Retorno 
 
Como no ha habido un mecanismo sis-
temático en Perú para monitorear el re-
torno de los desplazados internos a sus 
poblaciones de origen, las cifras varían 
mucho.  De acuerdo con la Comisión de 
la Verdad y Reconciliación, sólo un 16% 

de los desplazados regresó a sus pobla-
ciones entre 1980 y 1997, principalmen-
te a Ayacucho, Huancavelica y Selva 
Central. Hoy se considera que todos, 
salvo unas 60 mil personas, han regresa-
do o han decidido permanecer en sus 
localidades actuales. El 89% de los des-
plazados internos que regresó a sus 
hogares, lo hizo por sus propios medios. 
El gobierno sólo ayudó a quienes deci-
dieron regresar de forma permanente a 
sus lugares de origen, por lo que se esti-
ma que solamente unas 21 mil personas 
se beneficiaron de esa asistencia. Al li-
mitar la ayuda sólo a aquellos que regre-
saban de manera permanente, se estima 
que el gobierno excluyó al 37% de los 
desplazados que optaron por la residen-
cia dual, manteniendo lazos tanto con su 
medio rural como con el urbano, basados 
en patrones de migración estacional de-
finidos antes de la guerra (CICR & PAR, 
diciembre 31, 2003, páginas 30, 41; 
CNDDHH, junio 2002, página 93). La 
mayoría de quienes retornaron de mane-
ra permanente o semi-permanente aún 
viven en condiciones muy precarias y 
necesitan atención especial y ayuda para 
facilitar su reintegración. 
 
 
Respuesta nacional e 
internacional 
 
El gobierno de Perú prácticamente no 
proporcionó ayuda o protección a los 
desplazados internos durante la parte 
crítica del conflicto en la década de los 
ochenta. Sólo en 1991 se creó la Comi-
sión Técnica Nacional con el fin de di-
señar una respuesta a la crisis de los 
desplazados internos. En 1993 la Comi-
sión lanzó el Programa de Apoyo al Re-
poblamiento [sic] (PAR) y lo hizo 
responsable del retorno de los desplaza-
dos internos. El programa fue transferido 
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posteriormente al Ministerio de la Mujer 
y en 1998 fue rebautizado como Pro-
grama de Apoyo al Repoblamiento [sic] 
y Desarrollo de las Zonas de Emergen-
cia. El gobierno invirtió $74 millones en 
programas de reconstrucción, rehabilita-
ción e infraestructura dirigidos a promo-
ver el retorno entre 1994 y 2000 (CVR, 
agosto 28, 2003, tomo VI, 1.9). 
 
Durante los momentos más álgidos del 
conflicto fueron principalmente las igle-
sias las que cubrieron las necesidades de 
emergencia de los desplazados internos. 
También jugaron un papel clave en la 
reconciliación y reconstrucción durante 
el proceso de retorno (CICR & PAR, 
diciembre 31, 2003, página 95). Si bien 
varias agencias de Naciones Unidas y 
ONGs internacionales ayudaron a los 
desplazados internos durante la crisis, 
hoy la mayoría ha ampliado sus progra-
mas a la ayuda contra la pobreza, que 
padece más de la mitad de la población 
peruana. El Comité Internacional de la 
Cruz Roja (CICR), la principal agencia 
humanitaria que está ayudando a los 
desplazados internos, proporcionó ayuda 
humanitaria desde el inicio de la crisis y 
a partir del 2000 reenfocó sus activida-
des para reforzar la autosuficiencia. 
 
A principios de los 90, los desplazados 
empezaron a movilizarse por medio de 
asociaciones de autoayuda y se organiza-
ron a un grado jamás visto en otros paí-
ses. Las organizaciones más grandes son 
la Asociación Interprovincial de Fami-
lias Desplazadas (ASFADEL) y la Aso-
ciación Regional de Desplazados de 
Perú Central (basada en Junín) que cuen-
ta con 15 mil miembros. En 1996, los 
desplazados internos crearon un cuerpo 
nacional de coordinación que agrupa a 
unas 45 mil personas y en 1998, mujeres 
desplazadas organizaron una conferencia 

nacional sobre los efectos del conflicto 
en sus vidas, que reunió a 2.700 partic i-
pantes. 
 
Las organizaciones también han usado 
los Principios Rectores para reforzar el 
diálogo con el gobierno en torno a los 
derechos y necesidades de los desplaza-
dos internos, y han recurrido a los Prin-
cipios como punto de referencia para 
monitorear y evaluar políticas nacionales 
y leyes que buscan mejorar sus derechos. 
La inexistencia de una versión en que-
chua de los Principios Rectores ha sido 
un obstáculo para las organizaciones de 
desplazados internos que usan los Prin-
cipios Rectores tan seguido como las 
ONG. 
 
Juntos, el programa de reparaciones pro-
puesto por la Comisión de la Verdad y 
Reconciliación y la nueva ley sobre los 
desplazados internos proveen un marco 
legal concreto para enfrentar adecuada-
mente las consecuencias del desplaza-
miento. El gobierno debe demostrar 
ahora la voluntad política, movilizar el 
apoyo de los donantes y asignar recursos 
adecuados para asegurar la adecuada 
ejecución. 
 
 
Nota: Este es un resumen del informe 
sobre la situación del desplazamiento 
interno en Perú del Global IDP Project. 
El informe completo está disponible en 
línea aquí.  

http://www.db.idpproject.org/Sites/IdpProjectDb/idpSurvey.nsf/wCountries/Peru
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Nota: Todos los documentos utilizados se pueden consultar directamente en la pagina de 
Lista de Consultas. 
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Acerca del Global IDP Project 
 
El Global IDP Project, establecido por el Consejo Noruego de Refugiados en 1996, es el 
órgano internacional líder en materia de monitoreo del desplazamiento interno en el 
mundo. 
 
A través de su trabajo, el Proyecto, cuya sede está en Ginebra, contribuye a proteger y 
asistir a 25 millones de personas alrededor del mundo, quienes han sido desplazadas de-
ntro de su propio país como resultado de conflictos o violaciones de derechos humanos. 
 
A petición de las Naciones Unidas, el Global IDP Project administra una base de datos en 
línea que proporciona análisis e información completa y actualizada sobre desplazamien-
to interno en más de 50 países del mundo. 
 
También lleva a cabo actividades de capacitación para incrementar la capacidad de res-
puesta de los actores locales a las necesidades de los desplazados internos. Además, el 
Proyecto aboga de manera consistente por encontrar soluciones duraderas, acordes con 
las normas internacionales, a la situación difícil que viven los desplazados internos. 
 
Para mayor información, visite el sitio internet y la base de datos del Global IDP Project 
en www.idpproject.org. 
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